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c()NTR^TO D('P N. 3 t/2025

Enrre la DIRECCTÓX O¿ BENEFICENCIA, Y AYUDA SOCIAL. domiciliada en las calles
EU.UU. N' l-15 y Avda. Mariscal López. de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, represen-

tada para este acto por el Dr. FELIX FERNANDO ORTELLADO ZORRILLA, con cédula de iden-
tidad N' 2.952.067. cn caráctcr de f)ircctt¡r Gcncral y Prcsidcntc dcl Conscjo dc Adnrinistración y el

Dr. LUIS ALBERTO SERVIN BLAIRES. con cédula de Identidad N'146.742. cn su c¿rrácter dc

Tcsorcro y Miernbro dcl Consejo dc Administració¡r, deno¡ninada en adelante la CONTRATANTE, por

una parlc, y, por la otra. la tirma RAP¡D OXPRESS S.R.L., con RUC N'E0047702-2, domiciliada en

la calle Azara N'2450 c/ Cnel. Aguiar, de Ia ciudad de Asunción, República del Paraguay. repfesenta-

da para este acto por el Sr. ELVIO DAVID CACERES SUBELDIA, con cédt¡la de identidad N"
639.653, cn calidad dc REPRESENTANTE LEGAL, dcnominada en adclantc el PROVEEDOR, idcn-

tilicadas cn conjunto como'LAS PARTES'c, individualmcntc, 'PART8", acuerdan celcbrar cl prc-

SENTE CONITAIO dC ,.CONTRATACTÓN DE SERVICrc DE COURRTER Y LOGISTTCA NAC|O.
AZl ", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1, OBJETO DEI, CCINTRATO

EI ohieto rlel contrato cs establccer los dcrechos y obligaciones qu€ asumen LAS PAR'I'ES, con rcla-

ci(rn a la a<ljtrdicación dc la convocaloria MCN N," 09/2025 'CONTRATACIÓ\V Oe Sgnl'tCtO Ot
COURRTER Y LOGISTICA NACION-4L" _ ID N" 467,249,.

2. IX)CUMEN I ()S ln-TEG ES DEI, CONTRATO

I rrs dor:r¡rncntos contrlcluales tirmados ¡lr lts palcs y que fornlan partc intcgral dcl Contrrto son los

:r rluicntcs:

a. ( ortrilto y sus adendas o modificaciones;

b. El l'licgo de Bases y Condrcioues 1'sus adcntlas o rnodiñcacioncs;
c. Los datos cargados cn cl SI('Pl
tl. t,a ofcrta dcl provccrlor:

c. [-a resolución dc adjudicación dcl contrato cmitida por la contratantc y su rcspcctiva notillca-
ción.

Los documcntos que forman partc dcl contrato dcbcrán considerarsc mutuamcnte explicativosl cn caso

dc contradicción o discrepancia cntre los ¡nir{lrlos, la priolidad se ¡lará cn cl onlen cnunciado anterir:r-

nrcntc. sicnrprc quc no contracligan las disposicioncs tlcl Plicgo de Bases y (londicioncs, en cuyo caso

prevalccerá lo dispuesto en este.

.1. IDENTIT'ICAEIéN DEL CRÉDITO PTTT]ST]P¡")ESTARIO PARA CUBRTR EL COMI¡BO:
MISo DERIvADO DEI, CON'TRAIQ

El crédito presupuestario para cubrir el compror:is.r derivado del ptesente contrato está previsk) con-

tbmle al Cerlificado de Disponibilidad Presupuestrrria vinculado:'rl t'rograma Anual de Contrataciones
(PAC) con el lD N": 467.249.-

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC!óN

El prescnte Contrato cs el resultado dcl procedinricrrto dc l-icitacion dc Mcnor Cuantia Nacional N"
09/202-§, convocada ¡rr la l)irección de Beneficcncia y Ayuda Social - DIBEN.

La adjudicacirin tirc rca!izada scgúu Resolución C.A. N.'06/1385/25. dc l'cclra octubre dc 2025
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El mo¡to mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 39.500.000 (guaranícs, treinta nuevo

millones y quinientos rnil) y el monto máximo es de GS. 79.000.000 (guaranies, setenta nueve millo-

nes) IVA lncluido.

El Provccdor se compromete a proveer los Bienes a la Contfatantc y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Conlratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes

y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagade-

ras dc confon¡ridad con lo dispuesto en estas bascs y condiciones.

ó. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la fecha de firma del presente contrato hasta el 3l de diciembre de 2026.-

7. PI,AZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS BIENES.

Los bicnes deberán scr cntregados denlro dcl los plazos cstablccidos en el Plan dc Entregas del Plicgo
de Bascs y Condicioncs.

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La Adnlinistración de este contrato estará a cargo de la Dirección de Administración y Finanzas. Dpto
Ad¡ninist¡ativo, División de Administración de Contrato. Econ. María de Fátima Mong€s, Jel'a.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

L.a garantia para cl ñcl cumplimiento del contrato sc rcgirá por lo establecido cn las Condiciones Con-
tractuales de Pliego de Bases y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10)
dias calendarios siguientes a [a firma del contrato.

IO. MULTAS

Las multas y otras penalidadcs quc rigen en el prcscnts contrato scrán aplicadas conforme con lo esta-

blecido cn cl plicgo de bases y condicioncs. Superado el nronto equivalente a la Garantía de Fiel Cum-
plinricnto de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimicnto dc rescisión de contratos de con-
fONNidAd AI ATIiCUIO I22 dCI DCCTCTO N'2264/24 "POR LA CUAL SE REGL.4MENTA LA LEY N"
702t/2022 "DE SUMINTSTRO y CONTRATACTONES PÚBLICAS', caso contrario deberá seguir apli-
cando el monto de las multas quc corrcspondan.

[.a rescisión del contrato o la aplicación dc multas por encima del porcentaje dc la Garantia dc (_'um-

plinriento del Contra«r deberá comunicarse a la [)NCP a los fines previstos en el artículo 144 delaLey
N" 702V22.

I I. CAUSALES }' PROCEDII\{I EN'I'oS PAR.\ SUSPEN D¡]R. TERMINAR O RI]SCINDIR

[-as causales y el procedimiento para suspendet temforalmente, dar por terminado en forma anticipada
o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y err las Condiciones Contractuales
de cste pliego de bases y condiciones.

I2. SOLUCI('N DE NTRO\'ERSI,\§

('ualquicr difercncia quc surja duranle la cjecución d€l contrato sc tlirimirá conforme ¿l las reglas esta-
blccidas cn la lcgislación aplicable y en las condicioncs contractualcs.

I3. ANT]LACIÓN DE I,A ADJUDICACTÓN

Si Ia Di¡ccción Nacional dc Contralaciones Públicas rcsolvicra anular la adjutlicación de la Contrata-
ción ¡lcbido a la proccdcncia de una protcsta o iuvestigación instaurada cn contra dcl proccdimicnto, y
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si dicha nulidad af'ectara al cortrato ya suscrito entrc LAS PARTES. el Contrato o la partc dcl misrno
quc sca arbctada por la nulidad, quedará autonráticamcnte sin ef'ecto tlc ¡rlcno dcrucl'rtr, u partir dc la

conrunicación oñcial realiz¿da por la DNCP, debiendo asumir LAS PAR'IF.S las responsabilidadcs y

obligaciones derivadas de lo ejecutado dcl contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRA o

lll contrato, así como toda la corrcspondcncia y documcntos relativos al contrato, debcráfl scr cscritos

cn idioma castcllano. Los docunrcntos dc sustcnto y rraterial impreso quc formcn partc dcl contrato,

puctlen estar redactados en otro idionra siempre que estén acompañados de una raducción realizada por

traductor ma(ricLrlado en la República del Paraguay, en sus pañes pertinentes al i¡li:rn¡ castellano y, en

tal caso. dicha tladucción prevaleccrá para efectos de interprctación del contrato.

El provecdor corcrá con todos los coslos rclativos a las traduccioles, asi (:omo todos los ricsgos dcri-
vrdos de la cxacrilud rl; dicha traducción.

I5. SUSCRIPCIÓN

LN IES'IIN'IONIO dc confonridad se susc¡ibcn 2 (tlos) ejernplares dc un rnisnro tc'nor y

cfi:cto cn la Ciuclad de Asunción Rcpública dcl Prlaguay al iiu' AS n,.*ltirq,lUé,
a rrn solo

ar'io 2025.

Por l:r ['¡rr¡a:

§!t. t() I),\\'l
R \TIU CXPRESS S.R.L.
800111¡2-2

t)R. I,I.IIS AI-BERTo SIRYIN BI-AIRES
'li'solcro 

¡' lUicmbro dcl Cons('io de

Adnrinistr¡¡ción de Ir DIBIIN
Dirccfor Ccncral

,,td l¡l inis de t)t 1|¡t N
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